
E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer. Bogotá 30 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00257-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el Despacho 

y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 24c012acaecd81da0047db872faf871ed4e219cbba9770293c160385221fe129 

Documento generado en 01/07/2021 07:04:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 30 de junio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00334-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que dentro del término de traslado contemplado en el artículo 

446 del Código General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito, 

presentada por la parte ejecutante, de conformidad con lo previsto en la norma en mención, 

por encontrarla conforme a Derecho, el juzgado: 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito aportada por la demandante en $17.778.512,37 

M/cte, a corte 05/04/2021.   

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d5f35445922c713efbf6291be75073aa0a21e8a6e923f5df1340db7258ecfe9f 

Documento generado en 01/07/2021 04:05:44 p. m. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00498-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5ff84014baf0861505b8979878c4e5d27056e05663d47e016597b8847565e8b5 

Documento generado en 01/07/2021 04:14:32 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00569-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c0941e764c93e7463bb52276b40e2a521b85d7028c67dc28258917537601037e 

Documento generado en 01/07/2021 04:14:35 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00610-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0d37fe261fb488d7d9b768af1d8b78b7b6628a3b4d77cdab4b1b24115ada0a1b 

Documento generado en 01/07/2021 04:14:38 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00625-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f451baffc4e7815d2463cb8eeb8ccbdf3639ccfa3da6158402be661258b0e0ec 

Documento generado en 01/07/2021 04:13:21 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00664-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5a449f88bdfa78397a4fefcea8dbd67053af1cf16bcfdc13b8b30b6eaf17e9d9 

Documento generado en 01/07/2021 04:13:24 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00684-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por 

el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, vista la liquidación del crédito allegada por la parte interesada y, a falta 

de cumplimiento al parágrafo del art. 9 del Decreto 806 de 2020, se surtirá el 

traslado correspondiente de conformidad al art. 110 del CGP.  
 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado 

en la parte motiva de este auto. 

 
 

SEGUNDO: Póngase en conocimiento la liquidación del crédito que antecede, para que 

sea fijada en lista de conformidad con el artículo 110 ibidem.   

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 719e846efbc1cd5c9fb6fd6ecdc75d2a4809021491be0426961762ac99f22925 

Documento generado en 01/07/2021 05:32:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer. Bogotá 01 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00717-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el Despacho 

y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6e4ceed00d3752b0a4f9a349c46847cb47cd3186ecd3431b628071c1f88000f6 

Documento generado en 01/07/2021 07:04:29 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00764-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 46ef97084ef0865ef09e66d8ba85f9944b341f2d449250d660f991c6070d1dc8 

Documento generado en 01/07/2021 04:13:28 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00790-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cd7d5c3f9b730b9be8a4f95a335088d8fd6ff1bb7a325226a18ff048a32fb934 

Documento generado en 01/07/2021 04:13:31 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer. Bogotá 01 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00872-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el Despacho 

y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 20be650501eb803218d71287373b223e2b4618d5b85dba3c980b6a750113d4d2 

Documento generado en 01/07/2021 07:04:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer. Bogotá 01 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00873-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el Despacho 

y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 

 
 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f35f1f8993a90eabd3d8c716d3017e02c810ab9228b540024a722fff4cc1ac99 

Documento generado en 01/07/2021 07:04:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00874-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b3e339b7912966450cf25445d65e60fe67b393d8574456a7b291fd0c797b0792 

Documento generado en 01/07/2021 04:13:36 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer. Bogotá 01 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00941-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el Despacho 

y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2cebd11b09ea5a344ce5ceb0f6b466ad6e84c673fa58a29a130a8bccc03ad56f 

Documento generado en 01/07/2021 07:04:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 29 de junio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00948-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, procede el despacho a revisar el memorial allegado por el extremo demandado 

a fin de determinar efecto procesal alguno. En mérito de lo expuesto, el juez, 

 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: PONER en conocimiento del apoderado demandante, el escrito allegado por la parte 

demandada en la que adjunta acuerdo de pago, a fin que realice las manifestaciones del caso; 

demandante, vía correo solicite la remisión de los documentos en mención.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e174877b280fc1ae03839903d3acdf680309b83f7a9450943f3d3d77956b8074 

Documento generado en 01/07/2021 04:05:47 p. m. 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 30 de junio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00970-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que dentro del término de traslado contemplado en el artículo 

446 del Código General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito, 

presentada por la parte ejecutante, de conformidad con lo previsto en la norma en mención, 

por encontrarla conforme a Derecho, el juzgado: 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito aportada por la demandante en la suma de 

$27.396.087,08 M/cte, a corte 18/03/2021.   

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5b3d38d33e63aa89f6b27501f5afa17e627951888c8b3e8b68bc37820f1b380e 

Documento generado en 01/07/2021 04:05:51 p. m. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 30 de junio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00970-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Visto el memorial de la parte demandante, militante a folio 6 al 8 del cuaderno 2 en el 

que solicita requerir a la FUNDACIÓN CRISTO VISIÓN, revisado el plenario se constató que 

no habrá lugar a tal requerimiento ya que mediante auto del 02 de julio de 2020 se 

concedió el levantamiento de las medidas cautelares aquí decretadas.  

 

Por lo anterior, el Juez, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR la solicitud de requerir a la FUNDACIÓN CRISTO VISIÓN, por las razones 

anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandante, a fin de que realice la revisión del auto en cita el 

cual reposa en el micro-sitio de este despacho.    

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

232f85037e23264b907440d2e7488873e3eb176c5cb4662689e676d2c769e3e0 
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